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ESCRITURA NUMERO: 3917 

AMIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE ORTIZ Y 

SACOME DE COMERCIO C. LTDA. 

CUANTIA $240,00U5A 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - En la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, 4 veinte y siete de diciembre del dos mil, ante 

mi, doctor Rubén Yintimilla Bravo, Motario Público Segundo, de 

este cantón, comparece el señor ingeniero Agrónomo 

Jacinto Jácome Marín, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía ORTIZ Y JACOHME DE COMERCIO 

E. LTDA. según el nombramiento que se inserta, ecuatoriana, 

mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliada en esta ciudad, 

a quien de conocerle doy fe y cumplidos los requis itos legales 

previos, manifiesta que elevan a escritura pública el contenido 

- de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas del Protocolo a su carga, sirvase insertar una 

que contiene el AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL y la REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES de la  Cormpañía ORTIZ Y JACOME DE 

COMERCIO €. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas 

PRIMERA: INTERVINIENTE: Cormmparece ul otorgamiento de la 

presente escritura, el Ingentero Agrénomo Jacinto Jácome Marin, 

en su calidad de Gerente y representante legal de la Compañia 

ORTIZ Y JACOME DE EOMERCIO C. LTDA., según se justifica de. la 

pia de su nombramiento, la misma Que se insertará como a
 

a
 

“o
 

habilitante de esta En mn 
EE q escritura. Elotorgante es ecuatoriano, mayor 

de edad, casado, demiciliado en esta ciudad de Cuenca y hánul
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. " - rn de za . j A rt 4 ; JACLOME DE COMERCIO €. LTDA., se constituyó mediante escritura 

ss 

pública autorizada por el entonces señor Notario Quinto de 

Cuenca, doctor Jorge Mantilla Estévez, en fecha veinte y cuatro de 

abril de mil novecientos naventa y dos, € inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón bajo el número ciento cuarenta y 

tres en fecha diez y siete de júnió * dell mismo año- 

Posteriormente y mediante escritura pública autorizada por el 

señor Notario Público Segundo de Cuenca, doctor Rubén Yintirnidla 

Bravo, en fecha catorce de marzo de mil novecientos noventa y 

seis, se otorgó un instrumento que contiene el Aumento de 

Capital y Reforma de Estátutos Sociales de la Compañía ORTIZ Y 

JÁLOME GE COMERCIO E. LTODA., instrumentú gue fuere inscrito en 

Registra Mercantil de este mismo cantón de Cuenca, bajo el 

número ochenta y siete el día veinte y nueve de marzo de mil 

novecientos noventa y selis.- La Junta Universal de socios de 3 

citada compañía, en sesión — Nevada 6 cábo el dia cinca de 

diciembre del año dos mil, resolvió el Aumento del capital 

social y. la Reforma de los Estatutos Sociales, así como la 

conversión de la moneda de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América segúñ consta de la copia del Ácta de sesión, que será 

integrante de este instrumento-  TERCERA.- OBUETO: Lon los 

antecedentes dejados expuestos, el intervimente, señor Im. 

Agrónomo Jácome Marín, en la calidad con la que comparece, danda 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta Universal de Socios 0
 ad
 su 

representada, DECLARA: aj Nue, eleva a escritura pública el 

contenido de la referida resolución de la Junta Univ versal de 

e
.



NOTARIA 11 
CUENCIA 

o
s
o
 

a 

$ 

Z 

de ORTIZ Y JACDME DE COMERCIO E. LTDA., del cinco de 
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diciembre del dos rail, y sumenta su capital social en la suma de 

Unido doscientos cuarenta dólares de loz Estado 10
 

( de América, (
 

que, | tomando en consideración elo capital social inicial, el 

aumento posterior y el presente aumente, el capital social actual 

de la compañía, asciende a la suma de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América, suscripción integramente pagada 

en numerario y depositada en la caja de la Compañía, acorde al 

cuadro de suscripción que es parte de la Acta de Junta General 

igual forma, se reforma el articulo cinco de los Estatutos 

Sociales de GPTIZ Y JACOME DE COMERCIO €. LTDA,., en la farma 

«constante en el tenor literal del Acta de la mentada Junta 

Universal de Socios; d) Todos los socios de la Compañia, son de 

nacionalidad ecuatoriana: La cuantia asciende a doscientos 
A 

a
 i9
 cuarenta dólares.- Usted, señor Motario agregará las otra 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumenta.- 1) 

doctor Luis Mario Yázquez Murillo.- Abogado.- Matrícula número 

mil doscientos. - Hasta aguí la minuta inserta.- El compareciente 

hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta 

la aprueba en todas sus — partes y  ratificandose en su 

confenioo de acta nara que surta los fines legales 

Á CONTINLIACION 

LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS . 

DE LA COMPAÑIA “ORTIZ Y JACOME DE COMERCIO C. LTDA.” 
DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2000. 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil, siendo las nueve horas, 

en el local social de la Compañía, ubicado en la Avda. De las Américas s/n, se reúne la Junta Universal de 

Socios de la Compañía ORTIZ Y JACOME DE COMERCIO C. LTDA., a cuyo efecto la señora 

Presidente, Beatriz Ortíz Cornejo, solicita al señor Gerente-Secretario, Ing. Agrónomo Jacinto Jácome 

Marín, que proceda a formar la lista de los socios concurrentes, resultando que se hallan los siguientes: 

Ing. JACINTO JACOME MARIN , representando sus tres mil seiscientas participaciones; Ing. MAXIMO 

JACOME MARIN; y Sr. GERARDO ORTIZ PERALTA, y representando sus doscientas participaciones 

que le corresponden a cada uno de los nominados, respectivamente; todas las cuales en su conjunto 

importan cuatro mil participaciones de un mil sucres cada una, con una equivalencia de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por participación, encontrándose por tanto presente el 

cien por ciento del capital social de la Compañía.- Constatado el quórum legal, la Presidencia, solicita a 
los socios presentes, expresen su voluntad de llevar a cabo o nó esta Junta, resolviéndose por unanimidad 

que se efectúe la misma, por lo que se declara legalmente instalada esta sesión de Junta Universal de 
socios.- A continuación se da lectura del órden del día, el mismo que consta de los siguientes puntos: 1) 
AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, y, 2) REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES..- Puesto a consideración de los socios cl órden del día leido, éstos por unanimidad aprueban 
tratarlo, entrándose a resolver de la siguiente forma: Sobre el punto UNO, el señor Gerente informa que, 

es necesario realizar el aumento del capital social de la compañía, en virtud de la resolución emitida por 
la Superintendencia de Compañías en la que se estable que las sociedades de responsabilidad limitada 

deberán tener por capital social mínimo cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica , y 
por lo tanto se encuentra en causal de disolución, por lo que sugiere que el aumento se lo haga hasta 
completar la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, suscripción del 
aumento se la haría en numerario, y mediante depósito en la caja de la Compañía; y, en su totalidad, por lo 

que la suscripción se encontraría integramente pagada, que dicha suscripción se la haría en uso del derecho 
de preferencia que se encuentran investidos los socios. Adicionalmente indica que, erf virtud de la Ley de 
Transformación Económica del Ecuador, el capital social debe de ser expresado en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, por tanto el capital actual debe de ser convertido a dicha moneda; luego de 
algunas deliberaciones adicionales, los socios por unanimidad aprueban el Aumento del Capital en la 
forma propuesta por la Gerencia, y de acuerdo al siguiente cuadro de integración del mismo: 

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRIPCIÓN VALOR PAGADO NUEVO 

. ACTUAL AUMENTO EN NUMERARIO CAPITAL. 

Ing. Jacinto Jácome Marín. $ 144,00 Xx 216,00 A, 216,00 360,00 / 
Sr. Gerardo Ortiz Peralta 8,00 XQ 12,00 Y 12,00 20,00 A. 

Ing. Máximo Jácome Marin 8,00 X 12,00 Y/ 12,00 20,00 

SUMAN US. $....... 160,00  - 240,00 . 240,00 400,00 

Se acota que, el valor de la suscripción se encuentra integramente pagado y depositado por los socios 
en la caja de la Compañia. 

Sobre el punto DOS, el señor Gerente indica que, una vez que se ha resuelto el aumento del capital 
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» “social debe de procederse a reformar los Estatutos Sociales de la Compañía, de manera particular el : 

Astículo Cinco, sugiriendo el siguiente texto: “ARTICULO CINCO.- El Capital Social de la Compañía, 
es el de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que se encuentra dividido en 
cuatrocientas participaciones de un dólar de los listados Unidos de América.”, los socios por 

unanimidad aprueban el texto reformatorio en su tenor literal, en la forma propuesta por la Gerente. En su 
momento se otorgará la escritura pública correspondiente.- No habiendo más asuntos que tratar en el 
órden del día, la Presidencia concede un momento de receso para la redacción del Acta, reinstalada la 
misma se da lectura de esta, en su integridad, la cual es aprobada por unanimidad por parte de los socios; 
y, siendo las diez horas quince minutos, se levanta la sesión, firmando para constancia la Presidente, los 

socios asistentes y el suscrito Gerente-Secretario que certifica, 

  

. —— f) Beatríz Ortíz Cornejo ./ : f) Gerardo Ortíz Peralta 
7 PRESIDENTE ' 

O f) Ing. Máximo Jácome Marín f) Ing. Jacinto Jácome Marín 

, ” GERENTE-SECRETARIO 
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Cuermas 1 de julio de 13937 

Sr. Ira, 

JACINTO JACÓME MARIN 
Ciudad 

Estimado Iraenieras 

Por medio de la presente me 2 may aqrako 

comunicarle, que la Junta General de Socios de la Compañia OR 
TIZ Y JACOME DE COMERCIO CIA. LTDA., en sezión del dia 27 de 
junio de 1937, REELIGIÓ (a lísted GERENTE DE LA COMPAÑIA, por 
WA periodo de UN AÑO a partir de la presente fecha, suz abri- 
buciones y deberes se encuentran contenmpladoz en loz estabi- 
toz y la Ley de Compañiaz. 

e
 + De conformidad com loz estatutoz socialez, a 

Usted se le confieren los atributos de la Rarr rezentación Le- 

tal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, asi como todaz 
las facultades que en ellos y en la Ley de Compañias se le 

cancer. 

loz estatutos zociales da la Compañia conatar 

de la escritura eública de constitución. la mízma <luz Fuk 

autorizada por el señor Notario Quinto del Cartón Dr. Jorge 
Martilla Estévez, com fecha 24 de abril de 1992, e inzcrita 
en el Registro Mercantil de este cantón bajo *l nmmero 143 de 
fecha 17 de junio de 19392. 

dignará inscribir este nombramiento Junta- uE 
pbación del: carac. mente con la ac 

Cte Usted may atentamente, 

  

NOTA DE ACEPTACIÓN, - Dejo constarcia que en esta fecha, he 

aceptado la REELECCIÓN —del carao de GE- 
RENTE DE LA COMPAÑIA ORTIZ Y JACOME DE - 
COMERCIO CIA. LTDA., en loz términoa que 
constan en sota ode nombramiento que 

antecede, 

     

   

    

    

    

Con csla fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No. 6sé4..,. del 

Rogistip de Nomramientes 

CIRIA > ia pda 19397 
  

es omo mea a es ers nr coro ns 

"FAINTA JACOME MARÍN 
    

Wo INE 

_
 

Á 
8
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(1
 que les fue la presente escritura integramente a loz 

otaorgantes por mi el Notáno, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto.- f.) J. Jácome f.) R. Vintimilla 

B. NOterio: número dos. 

Se otorgó ante ml, enfe de ello, 

confiero esta primera copia que firmo y sello enla ciuctad    

  

   

de Cuenca en el mismo die de su celebración. 

O | (24m! 

Dr. Rubén Dintunilla KB. 

Notario 29 

DOY FE: que al margen de la matriz de esta escritura he sentado 

razón de su, ¡aprobación en la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, mediante resosiución No. 01-C-DIC-592, de 2 de agosto 

del 2001. Cuenca, 6 dé agosto del 2001. 

o
o
 

  

DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolu- 

ción No. 01=C=DIC-592, de fecha 2 de Agosto del 2001, he sen- 

tado la razón correspondiente al margen de la escritura ma- 

triz de la Constitución de la Compañia Ortiz y Jácome de Co- 

mercio Cia. Ltda. Cuenca, a 7 de Agosto del 2001 
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Dg Ys 2Cisco/Carrasco Vintimilla 
Siero Quifto del Cantón Cuenca 
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Z£OM: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 01-C-DIC-592; del señor Intendente de Compañias de 

A - mp me sa Cuenca, de fecha dos de agosto del dos tail uno, bajo el Na, 447 del 

TENTOTGAO ANTE A APTPTT ra mari ds Es car e. 0. 
REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada E unda € opia certificada 

de la escritura pública de: aumento de capital y la reforma del 

estatuto de la compañís: ORTIZ Y JACOME DE COMERCIO CIA. 

LTDA. Se da asi cumpli limiento a lo dispuesto en el artículo Tercero 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 

A O A Damian yin A E - 
setenta 7 AE, punite ado en el negisu o Oficial 678 de veinte v 

Hd 
amera da Annan nata la aut an al Pa at Fe, 
nueve de Agost o del misrio año, Se anotó en el Repertorio con el Mo. 

3527. CUENCA, A SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL UMO.- EL 

REGISTEADOR, (E) - 

ET DBA Er 
A. DORIS CABRERA ROJAS 

ORA, DOS MEAL ANTI DEL. 
Ca:TON CUENCA, ENCARGADA 
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PULGAR DERECHO : 

CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es i: 
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A o OLNENAL VE HEGILTRO CIVIL, 
NY CEVU 

  

original que ginal que se ¡resentó para su evi "encia. 

Cuenca, a «8 

    

Dr. R úbén € cy imbluacl La Brave. 

NOFARIO NO-2 

HANTIFICACIÓN
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